

Descripción de la convocatoria:

Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno de 5 de febrero de 2026, por el que se convocan las ayudas destinadas a niños/as y adolescentes del programa “Som6” del Consejo Comarcal de la Noguera. 

Texto del extracto

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/index):

Primero: Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarios de este tipo de ayudas los menores que reúnan y cumplan los requisitos siguientes:
• Tener entre 0 a 18 años y estar de alta en el Servicio de Intervención Socioeducativa de la Noguera (SIS)
• Implicación y asistencia regular de los niños y sus familias en el Servicio de Intervención Socioeducativa.
• Estar en seguimiento socioeducativo con el equipo del Servicio de Intervención Socioeducativa (SIS)
• Estar empadronados en un municipio de la comarca de La Noguera.
• En caso de que se trate de prestaciones económicas con modalidad de pago al proveedor del servicio cuando la ayuda cubra sólo una parte del coste de este, el beneficiario deberá asumir el coste de la parte restante.
• Cumplir con las obligaciones de justificación de aplicación de la cantidad recibida mediante la presentación de facturas acreditativas de la efectividad del gasto.
• Obtener una puntuación mínima de 1 punto en el apartado 4.2 relativo a la situación económica, de los 4 criterios para la valoración de la solicitud de la ayuda.

Segundo: Objecto

El Servicio de Intervención Socioeducativa (SIS) es un recurso de los Servicios Sociales Básicos de Atención Primaria del Consejo Comarcal de la Noguera, que ofrece a las familias en situación de riesgo social o vulnerabilidad el apoyo necesario para satisfacer las necesidades básicas de los niños y adolescentes y garantizar un desarrollo integral adecuado.
El servicio consta de cinco líneas diferenciadas: L1 Espacio Familias con primera infancia; L2 Espacio Socioeducativo; L3 Espacio Familias; L4 Espacio Jóvenes y L5 SIS Itinerante.
La función principal del SIS es atender las necesidades socioeducativas de los niños y adolescentes en situación de riesgo o vulnerabilidad y también la intervención con las familias ofreciendo apoyo, acompañamiento y capacitación (habilidades parentales).
El objeto de estas bases es fijar los criterios y el procedimiento para la concesión de ayudas dirigidas a niños y adolescentes de 0 a 18 años, con quienes se esté llevando a cabo una intervención socioeducativa desde el Servicio de Intervención Socioeducativa (SIS). No pueden acceder aquellos niños y adolescentes que, a pesar de ser usuarios de los SIS están recibiendo una ayuda con la misma finalidad desde los Servicios Sociales de Atención Primaria (SSAP) o desde el Equipo de Atención a la Infancia y en la Adolescencia (EAIA).
El programa Som6 consiste en el conjunto de acciones organizadas para cubrir las necesidades educativas, sociales y de relación con la en torno a los niños y adolescentes. Esta ayuda tiene como finalidad promover el desarrollo integral de los niños y adolescentes, compensando sus carencias.

Por la naturaleza de la ayuda y la especificidad del colectivo vulnerable, para obtener la condición de beneficiario no hay que acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones

Los conceptos susceptibles de ser objeto de ayuda tienen que estar vinculados a los objetivos del plan de intervención familiar. Serán susceptibles de ayuda las actividades que puedan tener otra fuente de subvención o ayuda.

3.1. Gastos escolares: refuerzo escolar, material escolar fungible, salidas escolares, colonias escolares, y ropa escolar (chándal, bata, calzado, etc)

3.2. Gastos de transporte al servicio del SIS: transporte interurbano Balaguer, transporte entre pueblos (bus, tren o taxi)

3.3. Otros conceptos no tipificados y que la profesional referente del caso considere susceptible de ayuda.

Tercero. Bases reguladoras
En sesión ordinaria de Junta de Gobierno celebrada el 5 de junio de 2025, se aprobó inicialmente las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a niños/as y adolescentes del Programa “Som6”.

Estas bases reguladoras han sido publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Lleida número 118 de 23 de junio de 2025 y en l’e.tauler de la sede electrónica del Consejo Comarcal de la Noguera. 

Cuarto. Cuantía

El importe que el Consejo Comarcal de la Noguera destinará a ayudas destinadas a niños/as y adolescente del Programa “Som6” para el año 2026 es de 4.000,00 €, que se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 23103.279924 – Ayudas programa “Som6” del presupuesto comarcal para el ejercicio 2026.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes de las ayudas “Som6” se iniciará al día siguiente de la publicación de dicha convocatoria.

Las solicitudes se presentarán mediante modelo normalizado que consta en el anexo 2 junto con la documentación exigida en el punto 5.1.1. que detallan las bases, delante de los Servicios Sociales del Consejo Comarcal durante las permanencias que se realicen en los municipios de la comarca. Una vez presentadas serán registradas en el Registro General del Consejo Comarcal.

El plazo máximo para solicitar las ayudas que determina esta convocatoria es del 15 de diciembre de 2026.

La presentación de la solicitud de la ayuda presupone el conocimiento y aceptación de las bases que la regulen.

Sexto. Otros datos


